
ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIóN CONFIDENCIAL

ElComil¿ de Transpáte¡cia de la Secretans deE¡ucac¡ón de cobiemodel Est¿do, constituido como órga no Cotegiado deconiomjdad
con lo dispuesto en los numedles 5l y 52 de lá Ley Esratalde Transparenc,a y Acceso a lá lnfonnación ¡lbtica¡ ss compeienle para

PronunciaNe ¡sPecto de Ia clasificoción de ]a infomación de ios datospmonales contenidos cn los docuDenlos solicitados denlro del

expediente3lT/073?/2023! del índrce de lá unrdad de T¡anspárencE, paÉ dar clmplihiento a La resolución de fecha l? di@isiere de

::::i:l::::::,lt:l'If l:lIllti::1.ff ;i;t,;'Íifi:: .

PRIMERo._ Que 1a Confitució¡ Polítrca del Estodo de San Llis Potosi, cn su ariculo l7 6dccióñ III, qtablece como prcdogativa de

lodás las Pesonas conocery acceder a lá inlbn¡acrón público, con las excepciones p.evistas por la Ley de TÉnspa¡encia y Acceso a la

lnlormación Pública del Eslado de S¿n Luis ?otosi, que en elcaso en paricular lo es la clasifcación ¡le l¿ i¡fon¡acrón con carácterde

conlidencidl, de contbrmidad con lo señalado en elordinal lt3delaLevencih----

SECUND0._ A ei{to dc da¡ cumplimiento a lo errpulado en los a¡ticulos 6'aparrádo A fracción II y l6 de la Consritucrón politicá de

los Estados Unrdos Mexicanos; asi codo 82 y I 3 8 dc l¿ L€y de Tm¡sparencia y Acceso a lá Infomación Pública vigen te en el Esladoj

numeELes 2 ftacción 11,4, I liacción VIII, 13, 14, 15 y dernás ¿plicables de la Ley de Protecció¡ de Datos Pmonales en el Estado de

San LUN Potosi. que en su conJunio regula¡ lap¡otección delos datos peBonal€s en posesió. del Estado, este Comiré deTÉ¡sparencia

prccede!l0ná'isirJc loi iiguie.,ei án'.(edcnG:-.. - - -

r'' Que cldia 09 nuevede octubredclaño 2023 dos ¡¡ilvcintrtrés, serecibió solicitud de infomación en lá Unidad dcTransp¡rorcia de

Ia Secretari¡ de Educación de Cobiemo del Estado, a 1a cual le fle asignado e1 nútuero de expedicnte 317/0?3712023, del i¡dice dJ
sujetoobligado,atávés¡leIacual,c¡10queáquíinte¡csa,sesolicitólásiguienlernfomación,,,-----------

" pót Bte cohd|c¡o sol¡c ito: rcloció listo4octo En et cuot y encueht/ek tottos tos ro bres.te tos seflidoles púbticos
q e lobarnk eh esos uniddda, cah sus nanüantiehtas ¡especLiws que ¡odos t ca.la uho, con s$ hororjos, act¡r¡ddes que
descñpeñoh, rcrurcruciones-banayconpensocioncs ! totlo rccrno que recibon "

2 _Es asique mediante oficio UT'35282023, e¡nirido por ld Unidád de Transparencia, serúmó la sol¡citud paá su ¡lebida ateDción, a ta

Coordinación Goneraldc Recusos Humanos, perteneciente a la Dirección de Adminish¿ción, a ñ¡ de que otorgam respuera en to que

corcsponde a su ár¡biro de competencia, esto co¡forme e1 artículo I i del Reglamento Inreriorde la S@reraría de Educación deCobreño

dcl l-s¿do ---- ------ -.

3, - Acro scgu ido, el dia I 9 diocinueve de octubre de 2023 dos mi1 veinrihés, la Coordinacrón Genml de R@u6os Hum¿nos, medra¡te

oficio CGRH-SBEyP 02ó12023 ororya rcsplqta al solicitanre, porlo cual

día 23 veintit és deocrubredelaño 2023 dos milveintiraq á havs det¡¡e

4.- Poste.iomente, el día 29 veintinueve de novienbre del año 2023 dos

oficio númcro JASR-2480/2023, $g¡ado por el notificadorde la Coñisió

Erádo, po. elcualsehace del cónocimiento la interposición delrecurso de

proporcionáda por cste sujeio oblisado, mcdio de iñpusnación at que s

desdhogado cl procediñiento de su bstanciación del.ecu$o, con fech¿ 08o

del¿ Unidad dc Transparencia Ia resolución emitido el¿ia l7 diecisiete de

MODIFICAR la r6pussta proporcionada y conmina en lo queaquirnte

. "Asi,tisbn, eñt¡¿Cue la ¡otolidod delos No bruui¿ttos d¿tpd

de Educación .le Gobiemo del Esto.kt ! del Sistena Ertucdtivo

5.- Con motivo de lo anterior eldiá 14 cátorce de mazo del año 2024 do

oficio DA-CGRH-SBEyP-0E4/2024, sig¡ado por la MTRr{ MARTHA

Hü¡¡anos, Dedionte elcualen atención a Iaresolucrón ántes señalada, ma

"Co re¡ere".¡o ¿ las doctúettossoticitados, se a.I!¡erte que cant
lederulde ¿arnib lentes; las c oles ekc ddtu e" prcsto de
sarontiz¿r el dete¿ho de acceso.lel solicitonte de to ih[órn¿ción ! prcteset los ¿atas persohat¿s.¡e tospon1uldt¿s,



;} x.:;IJ tr,

rcsuha neces¿ti¿ ld elaboració¡ de lo wrsiót públ¡¿a de li inÍomoción eh t¿thlitos del dr¡íctlo I 2 5 de kt ¡kvocodo

E ese se t¡da, solicito que a trdra ¿e eso Uhiddd de Trunsparcncia se rc.tl¡cen los tráñites pert¡Dentes a eraecto de
que se soúe|¿ d cohsidenaón del Conité de T/anspdl¿ncia de to Secreúli¿, to ctos¡lca¿ión con coúctet tte
conJidenciol rte los dotos pe8ahalen que se ehcEntot en ld i Íomocbn satici¡odn ! §e op.uebe ld wrs¡ón ptibti@
.lelanis a: loahi¿ri.r"h i.ahñ¡aúo a t. díspuesto po¡ las ar¡ícutos 52 Lacción , 1 59 de Ia L¿! ¿e ta Mateia,
en cotelocióh coh I¿! ¿isposic¡ohes .leL capíhtlo I de los L¡heaúie ¡os Genetde! ¿" Moteria de ClosiJicociók ,
Descldsrlcoc¡ón dc to Inknlnció'l, nsícono p¿ro ld Et¡baroció,.le yenióh plthtica

TERCIR0 -En este ¿cto, elComité de Transpa¡eneiá, en atención a las disposiciones legales que ¡egulsn tá protección de los daros

Pe6o.áles, y vhtos los ánrecedentes que ob.an §n el peente asunro! dotenr¡na que los documenros que se análian, retrr¡yos s tos

oncios números DA/CGRH/UAP/161/2023, DA/CCRH/UA/83/2023, DNCcRHtUN267t2Ot9, D.VCGRH/UAltlll/2021,
DA./CGRH/UA/l335/2021, DA/CGRII/UAJ82I2023, DA/CGRH/UA/103/2023 y DA/CcRH/Udl693/2021, retativos a hs órdenes

de ¡d§criP.ión y re.dscr¡pción del Personal de ls Unid¡d de Tr¡nsp¡renc¡ai efectivamente contisnen infomación que ve6a sob¡e

la vida intiñá y privada dc las po sonas, co¡no en el caso resu ltr ser la Filiación o Reglstro Federal de Contrlbuy€ntes (RFC)i por to

que ¡esulk evidente quc dicho dato encuad¡a cn las {igurds Iurídicas de excepción al derecho de acccso a 1a infon¡ación, bato las

consi¿craciones que será¡ expuestas a co inuación

A hoE bien, a efecto de ddr cumphmienlo a lo dispuesto o la disposÍción Sexagéslmo Segundr, inciso Á) de los L,n@mientos Generales

paia la Clasificación y Desclasificación de la Infon¡ación, así coi¡o paÉ la elabo¡ación de las versiones públicas, mjsmo que rcfierc 10

sigric¡te:"1¿s trsiones pitblLcoss¡enprc rcqueriún de ldaprobocióndelCo ité de banspareñctu ), de un fondto que peMitn.onocer

kts roza es t aryütunbs debiddhente luhdadas , uotirodas .le tds pn es q e ha sido tcsta.las eh Ma ve^¡óh púbtico. tp onterior se

lterlt.i ¿ c¿bo de lo s¡st¡ehte rúher¿: d-

it'fonnciót púhlic¿ oq e .leriw¡le la rcsollció de ha ¿tuotidod ¿ónpeten¡e, se llev¿rák o cnbo n1e¿¡a n¡e Ia

¿e d¿ño o rle i tefts ptiblico. sesún cofresporda, eh el coso de¡rlonldcióh suseptible de clasilcory coho rcsenodal

!!tb!!!!si!r9úle!t!)e! t sc procede d rslizar el sisuiente análisisi

La Léy deTúnsPa¡encia y Acc6o a la Infomación Pública visente en elErado, en su ¿¡tfculo 3 fi¿cción XXIX. describe la Prueba de

Daño cono la rgumentación iundada y moiivada que debo realizar 1os sujetos obligados tendiente a acreditar que la diwlgación de

inlomación 14ioná el i¡forés ju.idicamote p.oregido por la nomarivs dplicábley que eldaño que puede produciBe con lapDblicidad

de lá inion¡ación es mayor queelinlerú deconoc*lái supuesto quc cn la qp@ie seáctualiza de acuerdo alos fundamentos ymorivos

que a conlinuació¡ se señalan

En principio, el articulo 6', apafado A, f¡acción II, ds la ConsLitución Politicá de los Estados Unidos Meaicános, €stablece que la

infomdción que se ¡efic¡e a la vida pflvada y los datos personales scrá protegrdá en los témi¡os y con las excepciones que lúen las

leyesi a¡tc ello, atendiendo a la intqpretación de dicho párafo, q ñenester concluü que el de¡echo de acceso a la ntomoción no es

queobliga a proteser los datospersonalcs querengan bajo su ¡essuardo los ó.gános de gobiemo

Es asi, qDe qte CoDrtéestima que Iá i¡fon¡ación corsistenteen la Filirción o Regist¡o federsl dé Contr¡buyerte§ (RFC), NO DEBE

SER PUBLICITADA, ya que ve6a ¡qpecto a iniormación de 1a vida p.ivadá de las personas, pue en este crso no g! daretación@n

elclmplimiento deatribucionq de ere sujeto obhgado, nr con lá ad,ninistr¿ción delos recuños pLlblicos on posesión de Io Depondencia,

y¿ que tales datos futron Ptoporcionados con carácler paficula¡ o p.ivado, sin que en nada conr.ibuyán a la rendicrón de cuentas

En Ezón de lo anteriot los dalos señálados deben ser testodos acorde a lo estable.ido en los Li e.tnientas Cenerales ek M¿kna de

ClasiJicación t DeÉlas¡l¡c¿ción de la Inlomoció", asi coúo pdra lx Eldboroción.le yediokes Púbticos,pñs se conclDye que a esta

Altoridad le asiste la obli8ación deprotcgqlo y evilársu pubticidad porúediode tos ¡¡ecanBmos leg¿!liente erableidos

A mayor ábunda¡¡icDto, se analizdn de loma paniculsr los datos peBonales que seapMia¡ en los do.umentos solicitados

F¡li¡.¡ón o Req¡stro Fcrle.¡ld€ Conrribuyentes R.F.C.: EtRegi.(ro FedcÉtdc Conl¡ibuyenres (RFC) dcpe6onásfisicN cs una

de carácter fiscal, Única e irepetiblo, que pemite identiñcaraltirular, su edrd y fccha de nacimiento, po¡ lo quees un datopcnonal¡te

cá¡ócrer confidocidl, ello aunado a que dent¡o dc 1a dependencia, se uriliza como u¡ idonlificado. de I! peNona o trab¿ja¡lor, para

cualquier t¡ámite o serycio e¡ l¿ in$itución, y qle se encuenrra jnregrado por los ele¡¡cntos en prjncipio scñalados que hacen conocs
s! rnlomación pe6onal; de áhí quc deba ser Fotegido con fundamento cn los a.riculos 82 y 138 de la Ley de TÉnspa¡encE y Acceso a

absolutoyseencuentralimitadopo,kNdemásdcrechosconsasr¿dosenelordcnju¡idicon¡ciónal,entreotros,elderechoalaprivacidad¡



la lnibmación Pública vigente en el Estado; asj como en tos ¡uBe¡ales 2 Íiácción It, 4, 3 ftacción vlll, 13, 14, 15 y demás aphcabtcs

de lá Leyde Pror@ción de Datos Pq§onales en el E§tadodesan Luis potosi

Po¡ 10 exPuesto, q decónsidemNe que la infomacrón det¿llada tEsciende á Ia sfem páñicularde laspmonar, pues h¿ce.efe¡encia á

su vidá inti¡¡a y su difusión wlnqaris el dercho constitucional de que sin dhLinción, so legar¿ntrce Ia prcr@ción a ta infomáción sobre

su lida privada, estáblrcido en 1os a¡tículos 60, apartado A a¿cción II, en coretsc,ón con e1 numeral 3q de la Ley do T.anspar§ncia
vigenlc en el Estadoi razón pot ld cual, queda plenamenre acreditadá la necesidad de Euardar conlidencislidad rspecro de tos datos

peNonales queseencuentr¿n en los docunentos obleto de la solicitud

En consecuencia, e1áre¿ ádminist¡airva rcsponsable dc Ia infomación, y pa¡a efecLos de aten¿er la obli8scióD de acceso queestabtocela

Lev de Tra¡sparenciá vigente en elesrddo, etectivan¿nte debe proporcionár lor.tocumentd en vers¡ón púbtics! ácordealodispuqio
en el Lineamiento Quincuagésimo Sexro de los ¿,re¿r,r¿rr¿r Gereroles eñ Mdteio de CtosiJicación r Desctds¡lúción de ta
1nÍarhaciót, osicono paro la Eldbotación¡le verciohes Ptiól¡.¿r, ycn st.icto cuhplim,ento aldeberde confideDcialidad, 6nsideÉndo
la sup¡emaciá de las Leyes, todá vez que los procedinientos y garsnriás en mare.ia de prctección de datos peÁónaltr se cnclentBn

¡eg!lados en ell€xto constitlcional, por Io quecon el objelo de no lesionar elbienjuridico turelado, es procedente eltqtado de tos datos

relel,vos a la Fili¡ción o Registro Feder0l de contrilruy.nt€s (RFc), conrenido en los documentos que serán ent¡egados en

cünplimi€nto a la resolución de f@ha l? diecisi€tc de entro de 2024 dos mil veinticuátro, dictada por la Coñisión Esratalde caraniiá

deAcceso a ls Infomaciónd tro de los áu tos del recudo de ¡§visión RR-086/2023-2, derivado dc la solicirud re8istcda bajo el númüo

dc expediente3lT/073?/2023, delíndice intqno de I! Unida¿ de Transpsrenc,a

CUARTO, - En vi¡tud de todo lo antc¡iomente expusto,los integranres delComité de Transparencia de la S@¡ela.ia de Educación de

Gobimo delErado, proceden a mi& elsisuienre. -

AC U ERDO DE CLASIFTCACIÓN

Este Comité de Transp encia procede a confimar la clasificacló¡ con el carácter de confide¡cial dc1 dato ¡et¡tivo a la Fit¡sciór o

Registro F€dersl de Contribúyentes (RFC), que obran respectivamente en los documentos consistenrs en tos of¡cios númEros

DA,]CGRI UUAP/I6I/2023, DA/CGRH/UAJ8]/2023, DA,/CGRH/U^/267120 r 9. DA/CGRIVUA/IlII/202I,
DA.TCGRH/UAJl335/2021, DA/CcRtfUA/82/2023, DA/CGRWUA"/103/2023 y DA/CCRH/UA/1693D021, retátivos a hs órdenes

de ádscripc¡ón y .e¡dscripción del Personsl de l. Urid.d de Trsnspo¡enci¡i requqidos con motivo de la solicitud de áccso a ta

inion¡ación con núherc de expcdiente 3l?/0717/2023, del indice intemo de la Unidad de Tmnsparencia y qDe serán ent¡egados en

cumplimienlo s la resolución de fehá 17 di@hietede enró de2024 dos mil veinticuát¡o, dictada por 1a Comisión Estatal de Car¿ntía

de Acceso a la lnfomsc,ón dentro de 1os aLrtos del recuBo derevisión RR-0E6/2023-2.

Por ÚltiDo, se ordena expedi¡ dos lanlos originales delpresenre¡ uno p a que obre como coÍesponda en e1¡rchivo dc cste Cofrné y el

.estanlo Pa¡a efecios notiñcación y otregá al solicilanle, con el objcro de dar cumplinienro a lo dspue«o en el artículo 159 últi¡¡o
páEaio de la Ley Estatal de Transparencia y Accqo a la lniormaoón pública.

Dádo a los 20 veinle díás dcl r¡es de mazo de2024 dos nilveinr dc la Secretaúa deEducación delGobierno

delEstado, sita en Boulevard Manuelcóhez Azcamte númeró

mJyoi¡ Je lorus ! fir. rn lo\ .r ernoro. dc comird o(

acional Segunda Sección Asílo aprueban por

¿c Educación de Cobicrno delErádo.
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